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2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Derecho Adjetivo Laboral

 
VISTO:

El expediente EX-2020-00317646- -UNC-ME#FD mediante el cual el Sr. Profesor Carlos A.
Toselli presenta, para su oportuna aprobación, la asignatura Derecho Adjetivo Laboral para ser
implementada en el primer semestre del año 2021, conforme lo estatuido por Ordenanza HCD
N° 1/2006; 

CONSIDERANDO:

Que el Sr. Profesor Carlos A. Toselli profesor Titular de la Facultad de Derecho presenta, para
su oportuna aprobación, la asignatura Derecho Adjetivo Laboral para ser implementada en el
primer semestre del año 2021, conforme lo estatuido por Ordenanza HCD N° 1/2006; 

Que los espacios curriculares opcionales previstos en el Plan de Estudios 207/99 son aquellas
actividades curriculares que el alumno puede seleccionar para ampliar su formación integral,
dentro de la oferta específica destinada al campo de conocimiento de la Carrera de Abogacía,
constituyendo un elemento instrumental y articulador para que la estructura curricular del
Plan de Estudios sea permeable a las transformaciones y profundizaciones propias de la
disciplina jurídica que surgen del cambio social y cultural; 

Que la propuesta formulada, posee carácter innovador, diversificado y flexible y promueve en
su formulación formas pedagógicas que implican la enseñanza interdisciplinaria; la transmisión
de conocimientos y la adquisición de habilidades centrados en problemas y en su solución,
convocando la participación e integración de diferentes disciplinas o asignaturas;

Que Secretaría Académica ha elevado informe favorable del curso opcional presentado

Por ello y ad referendum del H. Consejo Directivo;

EL VICE- DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO



DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Art. 1°.- Aprobar el curso opcional “Derecho Adjetivo Laboral”, formulado para los espacios
curriculares opcionales (Ord. HCD N° 1/2006), para ser implementado en el primer semestre
del año académico 2021, cuya nómina forma parte de la presente Resolución como Anexo.

Art. 2°.- Encomendar a la Comisión de Coordinación de Espacios Curriculares Opcionales la
implementación y publicidad de la oferta opcional aprobada, gestionando la misma conforme
lo establecido por los artículos 13, 15 y 20 a 24 de la Ordenanza HCD N° 1/2006.

Art. 3°.- Gírese a Dirección de Enseñanza y Oficialía para su conocimiento y efectos.

 

ANEXO

 

Cátedra Profesor Titular: Sr Profesor  Carlos A. Toselli , Profesor Titular de las cátedra A Derecho del
Trabajo y Seguridad Social,

Curso Opcional: Derecho Adjetivo Laboral

Profesores responsables: Profesores Carlos A Toselli y Cesar Arese;

Profesores dictantes: Eugenio Sigifredo; Eva del Rosario Pascual Torres;. María Estela Piña; Carolina
Fathala Trossero Marianella Fuentes; Leandra García; Paula Frescotti; Carola Barbara; Enrique Rolón;
Carolina Vera Ocampo; Silvia Díaz; Andrea Keselman; Consuelo Ferreyra; Rosalía Pécora;  Federico
Provensale; Martín Allende; Leonardo L'Argentiere; Ezequiel Rueda; Carolina Leyendecker; Mariano
Jandula Cid; Alberto Calvo; Cesar Arese; Mirna Lozano Bosch y Jaquelina Cabutto.

Créditos: 6 créditos 

 





Córdoba 22 de Diciembre de 2020


REF. EPTE.ELECTRÓNICO: EX-2020-00317646- -UNC-ME#FD


CAUSANTE: Carlos A. Toselli


ASUNTO: Solicita aprobación de curso opcional


En las presentes actuaciones el Sr Profesor Carlos A. Toselli , Profesor Titular


de las cátedra A Derecho del Trabajo y Seguridad Social, presenta la propuesta de Curso


Opcional “Derecho Adjetivo Laboral” para ser desarrollado en el primer semestre del


año 2021.


La asignatura opcional que se propone cuenta con una fortaleza incuestionable,


teniendo en cuenta que el curso trabaja contenido de relevancia, se ha desarrollado en


años anteriores y habiéndose demostrado interés por parte del estudiantado, esta


Secretaría considera:


✔ La propuesta es pertinente para el actual proyecto de formación de egresados


de la institución.


✔ Entre los principales objetivos de este espacio curricular se propone:


✔ Identificar con claridad el rol profesional del abogado en el marco de un sistema


republicano y democrático; valorando adecuadamente sus responsabilidades.


✔ Adquirir los conocimientos específicos sobre el derecho electoral, de modo que


pueda asumir y desarrollar el rol y la funciones que como profesional le caben.


✔ Cultivar y desarrollar tanto su disposición como la de su entorno para actuar de


manera correcta y adecuada a partir de una actitud ciudadana y profesional


consciente y comprometida.







✔ Ocupar como profesional el espacio que le cabe dentro del sistema político e


institucional existente através de las destrezas adquiridas.


✔ Asumir el valor de un comportamiento ético y la necesidad de impartirlo a diario.


Su coordinación está bajo la responsabilidad del Sr Profesor Dr Carlos A Toselli y propone


para su dictado al profesor  Jose M, Perez Corti.


Se propone con una carga horaria de 60 horas – 6 créditos-.


✔ En la presentación se acompaña un programa completo y formalmente


correcto conforme el Memorándum 4/2019 de Secretaría Académica.


A continuación, se presenta cuadro sintético del curso opcional propuesto:


Cátedra


Profesor Titular


Curso


Opcional


Profesores


responsables


Profesores


dictantes


Crédi


tos


Requ


isitos


Sr Profesor
Carlos A.
Toselli ,
Profesor Titular
de las cátedra
A Derecho del
Trabajo y
Seguridad
Social,


Derecho
Adjetivo
Laboral


Prof Carlos
A Toselli


Eugenio
Sigifredo; Eva
del Rosario
Pascual Torres;.
María Estela
Piña; Carolina
Fathala Trossero
Marianella
Fuentes;
Leandra García;
Paula Frescotti;
Carola Barbara;
Enrique Rolón;
Carolina Vera
Ocampo; Silvia
Díaz; Andrea
Keselman;
Consuelo
Ferreyra;
Rosalía Pécora;
Federico
Provensale;
Martín Allende;
Leonardo
L'Argentiere;
Ezequiel Rueda;
Carolina


6
crédit
os


no
tiene







Leyendecker;
Mariano Jandula
Cid; Alberto
Calvo; Cesar
Arese; Mirna
Lozano Bosch y
Jaquelina
Cabutto.


Con recomendación de aprobación, elévense las presentes actuaciones Sr.


Decano y, por su digno intermedio, al Honorable Consejo Directivo. Sirva la presente de


atenta nota de remisión y estilo. Atentamente,
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